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1-Información previa.
https://www.uclm.es/misiones/lauclm/consejodedireccion/vccss/docencia_medicina_clinica_chut

https://www.uclm.es/misiones/lauclm/consejodedireccion/vccss/docencia_medicina_clinica_chut
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2-Profesor/a asociado Ciencias de la Salud

Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio, por el que se establecen las bases generales del 

régimen de conciertos entre las Universidades y las Instituciones sanitarias.

Dos. El personal asistencial contratado como Profesor Asociado, en aplicación de lo establecido en el presente Real 

Decreto, desarrollará el conjunto de sus actividades docentes y asistenciales en una misma jornada. La dedicación horaria 

de dicho personal será la siguiente:

a) Hasta un máximo de 3 horas semanales exclusivamente docentes, si tuviera encomendada esta 

actividad, durante el período lectivo.

b) Hasta un máximo de 3 horas semanales de tutoría o asistencia al alumnado, durante el período lectivo.

c) El resto de las horas de la jornada semanal legalmente establecida se dedicará a la actividad asistencial, 

en la que quedarán incluidas las horas de docencia práctica; esta implicará la responsabilidad directa del 

Profesor en el aprendizaje clínico de los alumnos que le sean asignados.



3-Convocatoria y plazos

Publicación en el DOCM el miércoles 8 de marzo de 2023.

• Fecha inicio de presentación de solicitudes: 9 marzo.

• Fecha fin de presentación de solicitudes: 22 de marzo incluido, 
hasta las 23.59.

• Una única solicitud por solicitante (pueden solicitarse varias 
plazas) mediante solicitud electrónica. Si se presentan varias 
solicitudes, sólo se considerará la última.
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4-Solicitud de plazas Profesorado Asoc. CC. Salud

La solicitud se debe presentar telemáticamente a través de la aplicación de gestión de 

convocatorias de la UCLM, en la dirección 

https://convocatorias.rrhh.uclm.es/convocatorias.aspx?t=5_16 (viene en la 

convocatoria).

PASOS A SEGUIR:

1) Acceso a la aplicación: credenciales

2) Registro de solicitud: datos administrativos 

3) Registro de méritos: subida de justificantes

4) Documentación obligatoria y pago tasas

https://convocatorias.rrhh.uclm.es/convocatorias.aspx?t=5_16
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1) Acceso a la aplicación: credenciales
1.1. PDI, PAS, egresado UCLM últimos 5-6 años.

1.2. Personas que tienen credenciales de la UCLM (otras 
solicitudes)

Para recuperar/cambiar credenciales:

4-Solicitud plazas prof. Asociado CC. Salud

https://mis.tic.uclm.es/credenciales/
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1.3. Personas sin credenciales: solicitud de credenciales de 
usuario

https://mis.tic.uclm.es/credenciales/alta.aspx y, posteriormente, utilizar la opción del punto NUEVA 
CREDENCIAL: 

4-Solicitud plazas prof. Asociado CC. Salud
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1.3. Personas sin credenciales: solicitud de 
credenciales de usuario

Tras rellenar los datos requeridos en la página Gestión 
de credenciales UCLM, cada persona tendrá un 
usuario y una contraseña (requeridos para poder 
realizar la solicitud electrónica).

4-Solicitud plazas prof. Asociado CC. Salud
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2) Registro de solicitud: datos administrativos 

- Usuario y contraseña.

- Primer acceso a la plataforma: rellenar datos personales.

- Una única solicitud por usuario, aunque se concurse a varias plazas.

- Durante el plazo de presentación de solicitudes se pueden hacer 

modificaciones en ésta o dejarla incompleta. No es posible cuando el 

plazo ha terminado.

4-Realización de una solicitud de plazas por primera vez
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2) Registro de solicitud: datos administrativos

4-Realización de una solicitud de plazas por primera vez

Datos personales a rellenar la 

primera vez que se accede a la 

plataforma. Quedan almacenados 

para futuras peticiones

*El móvil y la dirección de correo que el

aspirante incorpore se utilizarán para

recuperar la contraseña en caso de olvido
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2.1) Selección plazas

Cada plaza solicitada desaparece del desplegable de plazas posibles, a modo de ayuda.

4-Realización de una solicitud de plazas por primera vez

Optar sólo a aquellas plazas que 

coincidan con el perfil del 

solicitante.
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4-Solicitud plazas prof. Asociado CC. Salud

3) Registro de méritos: subida de justificantes
- Mecanización de los méritos con arreglo a la estructura del baremo. Se introducen individualmente y se 

adjuntan los documentos acreditativos en cada mérito (a excepción de las publicaciones que no es obligatorio). 

- Cumplimentar los méritos que posea el/la interesado/a, pulsando sobre el icono 

para desplegar el bloque del mérito que se desee mecanizar y , posteriormente, pulsando sobre el botón 

- Por cada mérito mecanizado, se deberá adjuntar la documentación justificativa de dicho mérito pulsando sobre 

el icono subida archivos.

¡En caso de no adjuntar documentación en los méritos que la requieren, la aplicación no dejará continuar con el 

siguiente paso y no será posible finalizar la solicitud!
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❑ 4) Documentación obligatoria y pago tasas

• Seleccionar cada documento 

obligatorio

• Subir el pdf justificativo

4-Solicitud plazas prof. Asociado CC. Salud
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❑ 4) Documentación obligatoria y pago tasas

Personal asistencial acreditado: documento actualizado por personal (debe indicar la unidad 
asistencial/servicio clínico).
Título de profesional acreditado: Título de Facultativo especialista de área (FEA).
Pago de tasas: se puede pagar con tarjeta (descargar justificante, que se debe adjuntar)

Subir los documentos en formato pdf

4-Solicitud plazas prof. Asociado CC. Salud
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4) Documentación obligatoria y pago tasas
1) Los aspirantes deberán abonar la tasa correspondiente en concepto de formación de expediente 

para cada plaza a la que concursen. Para acreditar este requisito, se adjuntará un solo documento pdf

escaneado con el pago o pagos realizados dependiendo del número de plazas incluidas en la solicitud. Se 

indicará en cada pago el número de plaza.

2) Pago tarjeta crédito o débito en la aplicación: 30,09€ por cada plaza (10% bonificación).

Pago en oficina bancaria: 33,43 €

3) Si en un mismo perfil de plaza, se convocan 2 o más plazas, el candidato/a solo paga una vez y opta a 

cualquiera de las plazas convocadas con ese perfil.

4) Una vez subidos todos los méritos y los documentos administrativos requeridos en el último 

paso de documentación, se deberá pulsar al botón FINALIZAR.

4-Solicitud plazas prof. Asociado CC. Salud
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5) Modificaciones de la solicitud

A) Se podrá modificar su solicitud, dentro del plazo de presentación de instancias SIEMPRE QUE NO HAYA 

PAGADO LAS TASAS; ES DECIR, cuando se hayan seleccionado las plazas, pero la solicitud no esté 

finalizada.  Acceder a “Mis solicitudes” y seleccionar la solicitud que desea modificar en el icono de la lupa. 

B) Si se chequea modificar, su solicitud dejará de estar registrada y podrá modificar tanto la selección de 

plazas como los documentos aportados. Una vez que se realicen dichas modificaciones, no olvide llegar al 

último paso y pulsar Finalizar, para volver a registrar su solicitud. Si no realiza este paso, su solicitud no 

será válida. 

IMPORTANTE: No será modificable en ningún caso la selección de plaza o plazas incluidas en la 

instancia después de haber realizado el pago. En caso de querer cambiar las plazas, se deberá hacer 

una nueva solicitud y nuevo abono, no procediendo la devolución de la solicitud anterior por causa no 

imputable a la UCLM. 

4-Solicitud plazas prof. Asociado CC. Salud
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6) Dudas o incidencias

• Problema de acceso con las credenciales tras revisar estas 
instrucciones: se deberá poner un caso a los servicios informáticos de 
la UCLM en la dirección corporativa del CAU: UCLM Centro de 
Atención al Usuario. Está previsto poner casos como externos, sin 
credenciales. 

• Problema o una duda con relación a la solicitud realizada se podrá 
remitir al buzón corporativo de la Unidad de RR.HH: pdi.rrhh@uclm.es 

• Contactar con el Vicerrectorado de CC. de la Salud: 
vic.cienciassalud@uclm.es

4-Solicitud plazas prof. Asociado CC. Salud
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4-Baremo (anexo III de la convocatoria)

A.Criterios de imprescindible cumplimiento

A.1. Cumplir los requisitos establecidos en las bases de la convocatoria.

A.2. Que no exista un informe desfavorable del Departamento correspondiente,

acerca de la actividad docente desarrollada previamente.

B. Criterios baremables (sólo si se sube la acreditación en pdf)

B.1. Por titulación y formación (hasta 5 puntos)

B.1.1. Grado de doctor, 2 puntos.

B.1.2. Doctor Sobresaliente cum laude, 1 punto más.

B.1.3. Premio Extraordinario de doctorado, 0,5 punto más.

B.1.4. Suficiencia investigadora (cursos de doctorado), 1 punto.

B.1.5. Grado de Licenciado/a o Tesina, 0,5 punto.
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4-Baremo (anexo III d ela convocatoria)

B.2. Por méritos asistenciales (hasta 12 puntos)
B.2.1. Si en el momento de la convocatoria es:
- Jefe de Servicio, 5 puntos.
- Jefe de Sección o Coordinador Médico, 4 puntos.
- Adjunto, FEA o médico/a de Atención Primaria o Pediatra, 3 puntos.
(Puntuaciones excluyentes)
C.2.2. Por cada año completo en que haya ostentado el puesto de: (hasta 4
puntos)
- Jefe de Servicio, 0,3 punto.
- Jefe de Sección, 0,2 punto.
- Adjunto/a, FEA, o médico/a de Atención Primaria o Pediatra, 0,15
punto.
D.2.3. Conocimiento y aprendizaje de técnicas e implantación de nuevas
técnicas propias de la especialidad, hasta 3 puntos.
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4-Baremo (anexo III de la convocatoria)

C.3. Por labor docente (hasta 5 puntos)

B.3.1. Por cada año de Profesor/a Asociado/a relacionado con el perfil de la plaza objeto de 

concurso, 1 punto.

B.3.2. Por cada año como Colaborador/a Honorífico/a Universitario/a en el perfil de la plaza 

objeto de concurso (con informe de la Unidad de Educación Médica y Decanato de la Facultad de 

Medicina), 0,5 punto.

B.3.3. Por cada año como tutor/a MIR relacionado con el perfil de la plaza objeto de concurso, 0,2 

punto.

B.3.4. Por cada año impartiendo docencia de Tercer Ciclo, 0,2 punto.
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4-Baremo (anexo III de la convocatoria)
B.4. Por labor investigadora y científica (proyectos de investigación, publicaciones, ponencias, ...) 

(hasta 15 puntos)

B.4.1. Por participación en proyectos de investigación (hasta 5 puntos)

- Investigador/a principal en proyecto de financiación pública nacional o internacional, 1,25 punto.

- Investigador/a principal en proyecto de financiación autonómica, 0,75 punto.

- Miembro de equipo investigador en proyecto de financiación pública nacional o internacional, 0,5 

punto.

- Miembro de equipo investigador de proyecto de financiación autonómica, 0,25 punto.

- Por estudios clínicos de Fase 3, hasta 0,5 punto.

B.4.2. Por dirección de tesis doctorales (hasta 2 puntos)

- Por cada tesis doctoral dirigida, 0,5 punto.
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4-Baremo (anexo III de la convocatoria)
B.4. Por labor investigadora y científica (proyectos de investigación, publicaciones,
ponencias, ...) (hasta 15 puntos)

C.4.3. Artículos, ponencias y comunicaciones (hasta 5 puntos)
- Artículo en revista con índice de impacto, hasta 0,5 punto.
- Artículo en revista sin índice de impacto, hasta 0,10 punto.
- Capítulo de libro, hasta 0,25 punto.
- Autor/a de libro completo con ISBN: La Comisión de Selección considerará las 
características del libro y su relación con la actividad científica del perfil de la plaza y 
podrá valorarlo hasta con un máximo de 1 punto.
- Ponencia o comunicación internacional, 0,15 punto.
- Ponencia o comunicación nacional, 0,05 punto.

D.4.4. Estancias de investigación en otros hospitales y universidades (hasta 3 puntos)
- Por cada mes de estancia de investigación en un Centro internacional, 0,25 punto.
- Por cada mes de estancia de investigación en un Centro nacional, 0,1 punto.
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4-Baremo y solicitud
B.5. Por otros méritos (hasta 5 puntos)
B.5.1. Por cursos de formación, hasta 0,5 punto.
B.5.2. Por becas y premios otorgados por organismos nacionales o internacionales, 
hasta 1 punto.
B.5.3. Por otras titulaciones o especialidades en el ámbito de Ciencias de la Salud y/o 
Ciencias de la Educación, hasta 1 punto.
B.5.4. Por otros cargos en atención especializada o atención primaria (Director Gerente, 
Director Médico, Coordinador de Docencia, ...), hasta 2 puntos.
B.5.5. Por participación en comisiones, hasta 0,5 punto.

B.6. Por el grado de adecuación a las necesidades docentes e investigadoras de la 
plaza (hasta 8 puntos).
Informe razonado del departamento sobre la adecuación del currículum de cada 
candidato al perfil de la plaza objeto de convocatoria
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5-Ruegos y preguntas.
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